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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 

 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las trece horas y 
quince minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y 
señores que a continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la 
Presidencia de Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Alfonso 
Polanco Rebolleda, D. Luis Calderón Nájera, Dª Carolina Valbuena Bermúdez. Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor y D. Eduardo Hermida Mestanza. 

No asiste, con justificación, D. Jorge Llanos Martín. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Adjunta a Secretaría, Dª Virginia Losa Muñiz. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 12 de septiembre de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los 
diputados provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES 

NÚM. 2.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA Y CRUZ ROJA (ACTIVIDADES). 

 Por la Junta de Gobierno, con fecha 7 de febrero de 2022, se aprobó el convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y Cruz Roja Española para la 
realización de actuaciones. 
 Cruz Roja Española realiza una actividad constante para dar respuestas integrales a las 
personas vulnerables desde una perspectiva de desarrollo humano y comunitario reforzando 
sus capacidades individuales en su contexto social. 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/17/2022  
Negociado destinatario 
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 El proyecto objeto de esta propuesta consiste en la implantación de un sistema de 
atención y comunicación permanente con personas mayores en situación de soledad mediante 
el préstamo de dispositivos tablets. La actuación se inscribe en la línea “C22.I2 Plan de 
Modernización de los Servicios Sociales” del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea.  

Por esta razón, es necesario modificar el texto del convenio para adaptarlo a los 
requisitos de tramitación de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En virtud del Convenio de colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León y la Diputación Provincial de Palencia para la ejecución de proyectos con cargo 
a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia en 
Castilla y León, para el año 2022 esta actuación se financia con 20.000,00€ procedentes de 
estos fondos. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la solicitud de Cruz Roja Española para ampliar el 
alcance de las actuaciones objeto del convenio en el entorno rural, la Junta de Gobierno 
acuerda por unanimidad: 

Primero. - Incrementar la cuantía inicial del Convenio, prevista en los Presupuestos de 
esta entidad para el ejercicio 2022, en la partida 43.23111.48932.102, aumentando la misma 
en 10.000,00 euros, de manera que se conceda una cantidad total de 30.000,00 euros. 

Segundo. - Aprobar la modificación del Convenio, que pasa a tener la redacción que 
consta más adelante. 

Tercero. - Facultar a la Sra. Presidenta para la formalización de la modificación en 
documento administrativo. 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA Y 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN PALENCIA (ACTIVIDADES) INCLUIDO EN EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA–NEXTGENERATIONEU. 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, Dña. María Montserrat Juanes Fernández, Secretaria Provincial de Cruz Roja 
Española en Palencia, con CIF Q2866001G, en cuyo nombre y representación actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2022.  

 Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que quieren dar respuestas integrales a las personas vulnerables desde una 
perspectiva de desarrollo humano y comunitario reforzando sus capacidades individuales en su 
contexto social. Estar cada vez más cerca de las personas vulnerables en los ámbitos nacional 
e internacional a través de acciones integradas, realizadas esencialmente por voluntariado y 
con una amplia participación social y presencia territorial, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
la implementación del proyecto “Fomento de la conectividad de las personas mayores en la 
provincia de Palencia”. 

Esta actuación, consistente en la implantación de un sistema de atención y 
comunicación permanente con personas mayores en situación de soledad, pretende tener un 
alcance de 600 personas en los tres años de desarrollo, con el préstamo de 150 dispositivos 
tablets y con el pago de conexiones a internet.  

La actuación se inscribe en la Medida “C22.I2 Plan de Modernización de los Servicios 
Sociales” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU, y persigue la consecución del hito 325 “Ejecución de proyectos 
para la transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las 
infraestructuras y los servicios asociados a la protección residencial y las familias de acogida.” 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 8 de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo Salud y Bienestar, lograr 
la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

 Quinta. - Obligaciones de las partes. 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23111.48932.102 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000,00 euros, 
librando a CRUZ ROJA ESPAÑOLA 15.000,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el importe restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención. 

 Cruz Roja Española se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a la 
implantación de un sistema de atención y comunicación permanente con personas mayores en 
situación de soledad. Igualmente queda obligada a presentar a la Diputación la memoria 
correspondiente. 

Tratándose de un convenio incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATIONEU, Cruz Roja Española 
estará obligada a facilitar la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento 
puntual de los HITOS y OBJETIVOS del componente 22 del Plan a cuya consecución 
contribuye el contrato. Igualmente, deberá cumplir las obligaciones derivadas de cualquiera de 
los documentos contractuales en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los 
mecanismos establecidos para su control, así como las obligaciones derivadas de la aplicación 
del principio de no causar un daño significativo al medio ambiente. 

Asimismo, en el caso de que le sea requerida, deberá facilitar información específica 
para verificar que no se incurre en supuesto de doble financiación por parte de los perceptores 
finales de los fondos y cumplir cualesquiera otra de las obligaciones previstas en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dado que el presente convenio se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, encontrándose financiada por la Unión Europea – 
NextGenerationEU, Cruz Roja Española queda obligada al cumplimiento de las obligaciones de 
comunicación, encabezamientos y logos recogidas en la normativa relativa al Plan. 

Será de aplicación a este convenio toda la normativa relativa al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, así como 
el Plan de Medidas Antifraude de la Diputación de Palencia aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión de fecha 30 de diciembre de 2021. 
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 Sexta. - Declaración de CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 

 CRUZ ROJA ESPAÑOLA declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Séptima. - Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 1-01-
2022 hasta el 10-12-2022. 

 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la 
sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-1). 

 En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones para la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo 
de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de 
Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 10 de diciembre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 30.000,00 euros. 

 En el mismo plazo Cruz Roja Española presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

 La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Octava. - Publicidad 

 CRUZ ROJA ESPAÑOLA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

 Novena. - Comisión de Seguimiento 

 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Cruz Roja Española, que se reunirá al menos 
una vez al semestre para evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, 
y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe del Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
Público. 

 Décima. - Vigencia. 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 10 de diciembre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga. 
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 Decimoprimera. - Régimen Jurídico. 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

CULTURA 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ASTUDILLO PARA SUBVENCIONAR LOS GASTOS DE LA XIV 
MUESTRA DE MÚSICA DE PLECTRO. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Astudillo para subvencionar los gastos de la XIV Muestra de Música de 
Plectro, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Luis Santos, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Astudillo, CIF 
P3401700D, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa, 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22. 2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que tiene de forma tradicional la música de Plectro en la 
localidad de Astudillo, y para la conservación de dicha tradición y la difusión cultural y turística 
de esta localidad, así como la realización de actividades que incidan en el desarrollo cultural y 
en la difusión de la Provincia, celebrar este Convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I014P  
Código Expediente 

 DIP/10533/2022  
Fecha del Documento 

 27-09-22 13:56  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    0O06496B002A4B5L112E 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

814 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos del Ayuntamiento de Astudillo que se ocasionen con motivo de la organización y 
el desarrollo de la XIV Muestra de Música de Plectro “Villa de Astudillo”. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Quedan excluidos los gastos protocolarios (comidas, desplazamientos, obsequios). 

 Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46208 114 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.000 €, librando al 
Ayuntamiento de Astudillo el 100% de este importe, con carácter anticipado, sin la presentación 
de garantías. 

El Ayuntamiento de Astudillo, se compromete a la organización de la muestra de música 
Plectro y a su difusión. 

 Quinta. - Declaración del Ayuntamiento de Astudillo 

El Ayuntamiento de Astudillo declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de noviembre de 2022. 
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3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2022 
hasta el 30 de noviembre de 2022, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración del 
Ayuntamiento de Astudillo. 

b. El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados. 

c. La memoria de las actuaciones realizadas. 

d. La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad 
Social. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima. - Publicidad 

El Ayuntamiento de Astudillo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Octava. - Comisión de Seguimiento 
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 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

 Para resolver los problemas de interpretación del mismo y cuantas cuestiones surgieran 
que no estén recogidos en el mismo, se creará una Comisión Mixta de seguimiento formada 
por la Diputada del Área de Cultura de la Diputación, el Jefe del Servicio de Cultura y el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Astudillo. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público 

Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Décima. - Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
por la que se aprueba la Ley de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CLUB DEPORTIVO MOTOCLUB OFF ROAD PARA ORGANIZAR LA 
PRUEBA HIXPANIA HARD ENDURO. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Club Deportivo Motoclub Off Road para organizar la prueba Hixpania Hard Enduro, que se 
transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Angeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Carlos Enrique Caballero Barrio, Presidente del Club Deportivo Motoclub Off 
Road, con número de C.I.F. G-34281469, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que, dado el interés que tiene la práctica deportiva, así como la importancia del fomento 
del deporte unido a la promoción de la provincia, lo que sin duda se logrará con actividades 
como esta prueba Hixpania Hard Enduro, es intención de los firmantes en el ámbito de sus 
respectivas competencias, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Deportivo Motoclub Off Road tenga con motivo de la promoción y 
organización de la prueba Hixpania Hard Enduro, que organizará en Aguilar de Campoo del 7 
al 9 de octubre de 2022. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada objeto del convenio; es decir la 
organización, promoción y desarrollo de la referida prueba deportiva. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones/compromisos de las partes 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48934.047 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de quince mil euros 
(15.000.-), librando al club firmante el 50 % de este importe; es decir, 7.500 € con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías, y librándole el 50 % restante (7.500 €) una vez 
justificada la totalidad de la subvención. 

El Club Deportivo Motoclub Off Road se compromete a:  

a) Promocionar y organizar la prueba de Enduro HIXPANIA 2022, del 7 al 9 de octubre 
de 2022, en la localidad de Aguilar de Campoo, solicitando todos los permisos, autorizaciones y 
seguros que correspondan. 

b) Hacer destacar la colaboración de la Diputación de Palencia en cualquier material 
informativo de la actividad, como folletos, carteles, páginas web, etc., resultando imprescindible 
y obligatoria la previa conformidad de la Diputación antes de su publicación. 

c)- Informar a la Diputación de cualquier novedad sobre la prueba, así como hacer la 
presentación de la misma en la fecha y lugar que la Diputación determine. 

Quinta. - Declaración del beneficiario 

El Club Deportivo Motoclub Off Road declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la organización de 
la actividad subvencionada, mediante la presentación de facturas, y de los anexos (solicitud de 
pago de la subvención, declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y 
de hallarse  al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia, y relación de facturas, así como las facturas) 
que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 15 de 
noviembre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 15.000 euros. 

Dicha justificación deberá llevarse a cabo antes del 15 de noviembre de 2022, 
presentando la correspondiente memoria técnica y económica justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima. - Publicidad 

El Club Deportivo Motoclub Off Road deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

Octava. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del C.D. Motoclub Off Road, que se nombrarán 
con posterioridad a la firma del presente Convenio. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena. - Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 noviembre de 2022, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 
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Décima. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formulan. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas y 
veinticinco minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que 
firma la Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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